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Madrid, 2 de abril de 2019 

JORNADAS DE SEGUIMIENTO KA219 
La declaración de gastos en MT+ 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

c 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

Menos del 6% de los proyectos KA219 
de 2017 tienen aprobadas categorías 
basadas en costes reales. 
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Comentarios sobre el presupuesto 

• El presupuesto en MT+ es un reflejo de los datos que hemos incluido en las 
distintas secciones (gestión y ejecución, reuniones transnacionales…). 

• El presupuesto recogido en MT+ es el que se utilizará para el cálculo del 
importe final de la subvención (si no incluimos alguna actividad que estuviese 
aprobada significa que no estamos pidiendo subvención por ella). 

• Si hemos realizado todas las actividades aprobadas deberíamos tener 
declarado en MT+ como mínimo el 100% 
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Casos prácticos 
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Se declara toda la subvención aprobada.  

El centro ha realizado y declarado exactamente lo que tenía aprobado en convenio. Si han realizado más movilidades de las 
inicialmente concedidas, o bien no las han declarado o bien han marcado la casilla “Sin subvención UE”. 

Caso práctico I 

Se emitirá carta de cierre definitiva 
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Se declara toda la subvención aprobada con 
transferencias correctas. 

Se declara el 100% de la subvención. Ninguna partida queda por debajo del 80% ni supera el 
120%.  El exceso de la partida de Actividades de aprendizaje se compensa con la partida de 
Gestión del proyecto a través de una transferencia que respeta lo establecido en la cláusula I.3.3. 

Declaran haber 
realizado más de lo 

que tenían concedido 
en convenio. 

Caso práctico II 

Se emitirá carta de cierre definitiva 
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Caso Práctico III 

¡No se han respetado las normas que regulan las transferencias entre partidas! 

Aunque la suma de las cantidades declaradas en las diferentes partidas es igual al 100% de la subvención, esta declaración es incorrecta ya 
que una de las partidas (en este caso, Gestión) aparece por debajo del 80%.  

Se emitirá carta de cierre provisional 
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Se declara un presupuesto mayor al aprobado.  

Si todas las partidas aparecen justificadas al 100 % o por encima de ese porcentaje, el SEPIE aplicará la cláusula I.3.1 de las 
Condiciones Particulares y liquidará el saldo final en arreglo al importe máximo aprobado en convenio. 

Caso práctico IV 

Se emitirá carta de cierre definitiva 
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Se declara un presupuesto menor al aprobado.  

La declaración de gastos no alcanza el 100% porque el centro ha dejado de hacer alguna movilidad o ha variado la banda de 
distancia, la duración de la actividad, el tipo de participante, etc. Si el porcentaje declarado es menor al 80%, el centro tendrá 
que devolver una parte de la prefinanciación y no le será ingresado el 20% final.  

Caso práctico V 

Se emitirá carta de cierre definitiva 
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Se declara un presupuesto inferior al aprobado  

Caso práctico VI 

¡Se emitirá carta de cierre definitiva! 
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Error frecuente: 
Confundir costes reales y costes unitarios 
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Condiciones para aceptar la declaración de gastos: 
 
• Que todos los costes declarados sean considerados elegibles de 

acuerdo con el Anexo II del convenio de subvención y la Guía del 
programa. 

• Si los gastos declarados de una partida son inferiores al 80%, la 
cantidad correspondiente se deduce de la subvención aprobada, 
pues no es transferible. 

• En caso de una revisión documental, se podría dar por no elegible 
algún gasto declarado pero no suficientemente justificado. 
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La Mobility Tool+: preguntas frecuentes 

  

 

  

 

 

 ¿Se pueden añadir en las actividades más participantes de los inicialmente 
aprobados en el convenio? 

 
Se pueden añadir más participantes en el grupo, tal y como se ve en el Caso práctico II. 

 
No he gastado todo el presupuesto destinado a la actividad C1, ¿puedo llevar 
más participantes a la actividad C2? 

 
 Si en la actividad C1 participaron los personas previstas, declare sus ayudas 

correspondientes  y el presupuesto estará justificado. Si los costes reales fueron 
menores (por ejemplo, por haber comprado billetes de avión baratos)  puede 

utilizar la diferencia para llevar más participantes a la actividad C2. 
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¿Cuántos días de viaje se pueden declarar en las Actividades de aprendizaje, 
enseñanza y formación? 

 Depende de la duración de la actividad y de lo que tengan concedido en el 
apartado de Apoyo individual del Anexo II. Se pueden declarar hasta 2 días de 
viaje.  

 
Nos ha sobrado dinero de una reunión transnacional, ¿cómo se refleja en 
MT+? 

 Si, por ejemplo, para una reunión transnacional tenían concedido 575€ para 
desplazar a una persona y, en realidad, solo han gastado 400€, el importe 
sobrante (175€) podrán dedicarlo a sufragar cualquier otro coste que guarde 
relación con su proyecto. En MT+ se reflejará como un coste unitario de 575€. 

 

 

 

La Mobility Tool+: preguntas frecuentes 
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La Mobility Tool+: preguntas frecuentes 

 Cuando tenía todo reservado, un participante no pudo asistir a una movilidad 
porque cayó enfermo. ¿Cómo se justifica este coste? 

Marquen la casilla “Fuerza Mayor” en la información relativa a este participante. Todos 
los costes generados por su asistencia se declararán elegibles. Conserven evidencia de 
la imposibilidad de su participación (baja médica, parte de ingreso en el hospital, etc.). 

  

 

 

 

En las reuniones transnacionales, ¿tenemos que añadir los participantes si el 
encuentro fue en nuestro centro? 

 
En la pestaña de “Reuniones Transnacionales“ y “Actividades de aprendizaje” 
deben declarar solo los participantes que  se desplacen a la sede de otros socios. 
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¡Gracias por su atención! 
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¡Gracias por su atención! 

ErasmusPlusSEPIE 
@sepiegob 
@sepie_gob 
SEPIE 
 

www.sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es 
sepie@sepie.es 
ErasmusPlus  # 


